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Guayaquil, 12 de Marzo de 1990 
a 

Señora 
Virginia Macías de Orozco, 00n > 
Ciudad. - | 00 909» 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en la sesión de Junta General Extraor- 
dinaría de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA MOLP C.A. cele- 
brada el día de hoy ha resuelto, en forma unánime, designarla a us 
ted GERENTE de esta compañía durante el período estatutario de CIN 
C0 AÑOS. Sus deberes y atribuciones constan en el Artículo 21% de 
los Estatutos Sociales, entre los cuales usted tendrá la Represen- 
tación Legal de la compañía actuando de manera individual, 

La compañía INMOBILIARIA MOLP C.A. es una sociedad anónima legal- 
mente constituída en la República del Ecuador con domicilio princi 
pal en esta ciudad de Guayaquil. Su contrato constitutivo fué apro 
bado por la Superintendencia de Compañías mediante Escritura Pú- 
blica celebrada ante el Notario 21% de este cantón, Abogado  Mar- 

O. cos Díaz Casquete, el 28 de Diciembre de 1989 é inscrita en el Re- 
gistro Mercantil de este mismo cantón el 22 de Febrero de 1990, 

Ruego a usted aceptar esta designación suscribiendo este Nombra- 
. miento y proceda a inscribirlo ante el señor Registrador Mercantil 

de este cantón. 
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C Atentamente, 

Xp» INMOBILIARIA MOLP C.A. 

  

Manuel López Banda 
SECRETARIO AD-110C 

ACEPTO la designación de GERENTE de la compañía INMOBILIARIA MOLP 
Oo C.A.- Guayaquil, Marzo 12 de 1990,- 
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xi RA SA Í 

_Virginia Macías de Orozco 7” 
Céd. 09-07279244 

90.03.01 
MLB. 

CERTIFICO: “ue con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombramiento 

de Gerente de INMOBILIARIA MOLP C.A., a foja 8.361, número 2.490 del 

Registro Mercantil y anotado bajo el número 3.877 del Repertorio .- Ar - 

      

ARO a FAN chivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa 

EE. : a on Guayaquil, Marzo nueve de mil noveciéntos enta .- El Re» 
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E: " gpstrador Mercantil .- 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIY 
Registrador Mercantt cel Cómón Guayaowil 

 


